
Turbaco – Bolívar, noviembre veintiocho (28) de dos mil 

veintidós (2022). 

 

PROCESO: SANEAMIENTO DE TITULACION 

DEMANDANTE: ANDRES DAVID ARIZA VEGA 

DEMANDADO: OTILIA HERNANDEZ VIUDA DE LA HOZ, MILDRED ALCIRA DE LA HOZ 

HERNANDEZ, ASDRUBAL RAFAEL DE LA HOZ HERNANDEZ Y EVAIDA MABEL DE LA 

HOZ HERNANDEZ 

RADICADO: 138364089001-2019-00102-00 

 

En la fecha doy cuenta a la señora Juez que el apoderado de la 

demandante solicita se le fije fecha para llevar a cabo audiencia de 

que trata el artículo 373, numerales 4 y 5 del CGP. Al Despacho para 

su conocimiento. 

 

 

LAURA STEPHANIE ROBLES POLO  

SECRETARIA 

 

JUZGADO PRIMERO  PROMISCUO MUNICIPAL TURBACO BOLÍVAR – noviembre 

veintiocho (28) de dos mil veintidós (2022). 

 
 

Verificado el informe secretarial que antecede y por ser procedente 

este Juzgado,  

 

 

RESUELVE: 

 

  

CUESTION UNICA: Señalase el día 8 de febrero de 2023 a las 10:30 am, 

para llevar a cabo audiencia de que trata el artículo 373, numerales 

4 y 5 del CGP, por secretaria se enviará a los correos de las partes 

enlace para la reunión por la aplicación teams. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

MABEL VERBEL VERGARA 

La Juez  
G.B 

  

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

 TURBACO -  BOLIVAR 

 

POR ESTADO No. 68 DE CIVIL LE NOTIFICO A 

LAS PARTES QUE NO LO HAN SIDO 

PERSONALMENTE EL ANTERIOR   AUTO DE 

FECHA 28 DE NOVIEMBRE DEL 2022. 

TURBACO - (BOLIVAR) 7 DE DICIEMBRE DE 

2022 

 

LAURA STEPHANIE ROBLES POLO 

Secretaria 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
DEPARTEMENTO DE BOLIVAR 

 
 

  
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  

TURBACO - BOLIVAR 
 

NOVIEMBRE VEINTINUEVE (29) DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 
 
 EXPEDIENTE: 2022-00302 
PROCESO:    APREHENSION Y ENTREGA DE GARANTIA MOBILIARIA 
ACREEDOR: BANCOLOMBIA SA.  
GARANTE: SANDRA MARGARITA DIAZ LOMBANA. 
 

 
Informo a la señora juez que en escrito que antecede, la Policía Nacional deja a disposición del despacho 
el vehículo dado en garantía, provea.  
 
 
 
LAURA STEPHANIE ROBLES POLO 
SECRETARIA 
 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL TURBACO BOLÍVAR, noviembre veintinueve (29) de 
dos mil veintidós (2022) 
 
Visto el anterior informe de secretaria observa el despacho que obra en el expediente informe de 
inmovilización rendido por la Policía Nacional en el cual esta última informa sobre el lugar en donde se 
encuentra inmovilizado el vehículo identificado con placa FIR-503, por lo cual nos remitimos al artículo 
2.2.2.4.2.3 numeral 2 del Decreto 1835 de 2015:  
 
“… si pasados cinco (5) días contados a partir de la solicitud el garante no hace entrega voluntaria del 
bien al acreedor garantizado, este último podrá solicitar a la autoridad jurisdiccional competente la 
aprehensión y entrega del bien sin que medio proceso o trámite diferente al dispuesto en esta sección 
frente a aprehensión y entrega.” 
 
En virtud de lo anterior, siendo la aprehensión y entrega del vehículo dado en garantía el único trámite 
dentro del presente asunto se procederá a ordenar el levantamiento de la orden de inmovilización del 
rodante y el archivo del expediente.  
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Turbaco – Bolívar,  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Oficiar al parqueadero LA PRINCIPAL ubicado en la Cra 86 N° 22B – 280 barrio Ternera en 
la ciudad de Cartagena, a fin de que haga entrega del vehículo identificado con placa FIR-503 de 
propiedad de la señora SANDRA MARGARITA DIAZ LOMBANA, a la entidad BANCOLOMBIA S.A, a 
través de la persona que su representante legal designe, ofíciese.   
 
SEGUNDO: Ordénese el levantamiento de la orden de inmovilización del vehículo identificado con placa 
FIR-503, de propiedad de SANDRA MARGARITA DIAZ LOMBANA ofíciese en tal sentido.  
 
TERCERO: Una vez librados los oficios ordenados en este Auto, procédase al archivo del expediente 
previa anotación en Tyba. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

 

MABEL VERBEL VERGARA 
LA JUEZ 

 

 
GB 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 
 TURBACO - BOLÍVAR 

 
POR ESTADO No. 68 DE CIVIL LE NOTIFICO A LAS 
PARTES QUE NO LO HAN SIDO PERSONALMENTE 
EL ANTERIOR   AUTO DE FECHA 29 DE 
NOVIEMBRE DE 2022 
TURBACO - (BOLÍVAR) 7 DE DICIEMBRE DE 2022. 

 
 

LAURA STEPHANIE ROBLES POLO 
Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
DEPARTEMENTO DE BOLIVAR 

 
 

  
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  

TURBACO - BOLIVAR 
 

  

NOVIEMBRE VEINTIOCHO (28) DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 
 
EXPEDIENTE:   2017-00729 
PROCESO:        EJECUTIVO MIXTO 
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A C.C o Nit. No. 890.903.938 
DEMANDADO: JUVENAL JOSE ESCORCIA NEGRETE C.C o Nit. No. 9.293.485 
 
Se encuentra al despacho el proceso ejecutivo mixto, instaurado a través de apoderada judicial, por 
BANCOLOMBIA S.A contra JUVENAL JOSE ESCORCIA NEGRETE para resolver la solicitud de 
terminación del proceso por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION presentada por el apoderado de la 
ejecutante.  
 
El artículo 461 del C.G del P reza: TERMINACION DEL PROCESO POR PAGO: si antes de iniciada la 
audiencia de remate, se presentare escrito proveniente del ejecutante o de su apoderado con facultad 
para recibir, que acredite el pago de la obligación demandada y las costas, el Juez declarará terminado 
el proceso y dispondrá la cancelación de los embargos y secuestros si no estuviera embargo el 
remanente. 
 
Siendo que el memorial de terminación del proceso es allegado por el apoderado judicial del extremo 
demandante (con facultades para solicitar la terminación del proceso) da cuenta del PAGO TOTAL DE 
LA OBLIGACION, y en el concurren los elementos requeridos para la procedibilidad de la terminación 
solicitada y no existiendo embargo de remanente dentro del mismo,   
 
El Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Turbaco – Bolívar,  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: DAR POR TERMINADO el proceso Ejecutivo mixto, POR PAGO TOTAL DE LA 
OBLIGACION instaurado por BANCOLOMBIA S.A contra JUVENAL JOSE ESCORCIA NEGRETE. 
 
SEGUNDO: Cancelar las medidas cautelares decretadas al interior del presente proceso, por Secretaria 
ofíciese en tal sentido. 
 
TERCERO: Ordenase el desglose de los documentos que sirvieron de base para iniciar la demanda y 
hágase entrega al demandado juntamente con el oficio de desembargo.  
 
CUARTO: Una vez en firme este proveído, archívese el proceso, previas las anotaciones de rigor en los 
libros correspondientes.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

 

MABEL VERBEL VERGARA 
LA JUEZ 

 

 
GB 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 
 TURBACO - BOLÍVAR 

 
POR ESTADO No. 68 DE CIVIL LE NOTIFICO A LAS 
PARTES QUE NO LO HAN SIDO PERSONALMENTE 
EL ANTERIOR   AUTO DE FECHA 28 DE 
NOVIEMBRE DE 2022. 
TURBACO - (BOLÍVAR) 7 DE DICIEMBRE DE 2022. 
 
 

LAURA STEPHANIE ROBLES POLO 
Secretaria 
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